
Santiago,  cuatro  de mayo  de dos mil veintiuno. 

VISTO Y TENIENDO PRESENTE:

Primero:  Que en este procedimiento sobre acci n de dominio deló  

art culo 26 del Decreto Ley N  2695 tramitado ante el Juzgado de Letras deí º  

Coelemu   bajo  el  Rol  C-167-2018,  caratulado  FRATERNIDAD  DE“  

ANTIGUOS SCOUTS VIEJOS BRONCES CON VILLARROEL , se ha”  

ordenado dar cuenta de la admisibilidad del recurso de casaci n en el fondoó  

deducido por la  demandada contra la  sentencia dictada por la  Corte de 

Apelaciones de Chill n de fecha veintinueve de diciembre de dos mil veinte,á  

que confirm  el fallo de primer grado de ocho de junio de dos mil veinte enó  

tanto acogi  la acci n, sin costas.ó ó

Segundo:  Que la recurrente de nulidad sustancial expresa que en el 

fallo cuestionado se infringen los art culos 889, 700, 724 y 924  í del C digoó  

Civil.  Afirma,  primeramente,  que  el  actor  carece  de  legitimaci n  activa,ó  

sosteniendo a continuaci n que de no mediar los yerros denunciados la Corteó  

debi  rechazar la acci n.ó ó

Tercero:  Que el art culo 772 N 1 del C digo de Procedimiento Civilí ° ó  

sujeta el recurso de casaci n en el fondo a un requisito indispensable para suó  

admisibilidad, cual es que el escrito en que se lo interpone exprese, es decir, 

explicite, en qu  consiste y c mo se ha producido el o los errores de derecho.é ó

Cuarto : Que versando la controversia sobre una acci n reivindicatoriaó  

del art culo 26 del Decreto Ley N  2695, la exigencia consignada en el motivoí º  

precedente  obligaba  al  impugnante  a  denunciar  como  infringidos  aquellos 

preceptos que, al ser aplicados, servir an para resolver la cuesti n controvertidaí ó . 

En este caso, los art culos í 15, 16 y 26 del Decreto Ley N  2695 y art culo 890º í  

de  C digo  Civiló ,  son  los  que  constituyen  precisamente  el  marco  legal  que 

regula la materia sobre la que versa el debate, que fueron utilizados por los 

jueces del fondo y que deb an ser revisados, en el caso de dictarse sentencia deí  

reemplazo. Al no hacerlo, produce un vac o que esta Corte no puede subsanar,í  

atendida la naturaleza de derecho estricto de este recurso. 

Y de conformidad adem s a lo prevenido en los art culos 772 y 782á í  
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del mencionado C digo de Procedimiento Civil, ó se  declara  inadmisible  

el recurso de casaci n en el fondo interpuesto por el abogado Ricardo Salgadoó  

Suazo, en representaci n de la demandada, contra la sentenciaó  de veintinueve 

de diciembre  de dos  mil  veinte dictada  por la  Corte  de Apelaciones  de 

Chill n.á

Reg strese y devu lvase, v a interconexi n.í é í ó

N  5142-21º
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Rosa Maria Maggi Ducommun, Rosa Del Carmen Egnem
Saldías, Juan Eduardo Fuentes Belmar y Mauricio Alonso Silva Cancino y el
Abogado Integrante Diego Antonio Munita Luco . Santiago, cuatro de mayo
de dos mil veintiuno.

En Santiago, a cuatro de mayo de dos mil veintiuno, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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